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1.1 Convocatoria a elecciones e integración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa

El Proceso Electoral Local 2017-2018 en el Estado de Sinaloa dio inicio 
formalmente con la expedición de la convocatoria emitida por la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Sinaloa, publicada en 
la edición del Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, de fecha 15 de septiembre 
de 2017, convocando al pueblo del Estado de Sinaloa, a elecciones ordinarias a 
celebrarse el primero de julio de 2018, para la elección de Diputados y Diputadas al 
Congreso del Estado; Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos Procuradores 
y Síndicas Procuradoras y Regidores y Regidoras de los dieciocho Ayuntamientos 
de la Entidad.

En los términos de lo que establece el artículo 142 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa (LIPEES), el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con fecha 27 de septiembre 
de 2017, celebró su primera sesión ordinaria para dar inicio formal al Proceso 
Electoral, aprobándose en dicha sesión el acuerdo IEES/CG037/17 mediante el 
cual se definieron los ajustes a los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el Calendario para el Proceso 
Electoral 2017-2018, en el uso de las atribuciones que se señalan en el párrafo 
segundo del artículo 20 de la Ley Electoral del Estado.

De nueva cuenta correspondió a las y los Consejeros Electorales designados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo identificado 
con la clave INE/CG811/2015, formar parte del Órgano Superior de Dirección de 
este órgano electoral, el cual quedó integrado de la siguiente manera:

NOMBRE CARGO

Karla Gabriela Peraza Zazueta Consejera Presidenta

Perla Lyzette Bueno Torres Consejera Electoral

Jorge Alberto De la Herrán García Consejero Electoral

Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez Consejero Electoral

Xochilt Amalia López Ulloa Consejera Electoral

Maribel García Molina Consejera Electoral

Manuel Bon Moss Consejero Electoral
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De igual forma correspondió revisar y analizar los asuntos de su competencia a 
las comisiones de consejeros y consejeras integradas de la siguiente manera:

Comisión de Quejas y Denuncias
•	 Lic. Manuel Bon Moss (Titular)
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Comisión de Organización y Vigilancia Electoral
•	 Mtra. Maribel García Molina (Titular)
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Comisión de Educación Cívica y Capacitación Electoral
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres (Titular)
•	 C. Jorge Alberto De la Herrán García
•	 Mtra. Maribel García Molina

Comisión de Reglamentos y Normatividad
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres 
•	 C. Jorge Alberto De la Herrán García

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres 
•	 Lic. Manuel Bon Moss

Comisión de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral
•	 C. Jorge Alberto De la Herrán García (Titular)
•	 Lic. Manuel Bon Moss
•	 Mtra. Maribel García Molina

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa

•	 Mtra. Maribel García Molina (Titular)
•	 C. Jorge Alberto De la Herrán García 
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Comisión de Paridad de Género
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
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1.2 Acreditación de Partidos Políticos
En los términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos políticos nacionales 
tienen derecho de participar en las elecciones estatales y municipales, pero para 
ello deben solicitar a este Instituto su acreditación para participar en el Proceso 
Electoral Local, dentro de los siguientes quince días a partir de la publicación de la 
convocatoria de inicio del proceso.

Al respecto, todos y cada uno de los partidos políticos nacionales con registro 
vigente solicitaron en tiempo y forma su acreditación para participar en el proceso 
electoral local 2017-2018, solicitud que fue aprobada por el Consejo General de 
este Instituto en sesión ordinaria de fecha 10 de octubre de 2017, misma sesión en 
que se acordó que los partidos políticos estatales Sinaloense (PAS) e Independiente 
de Sinaloa (PAIS) tenían expedito su derecho para participar en los procesos 
electorales locales.

En este proceso electoral se contó con la participación de un nuevo partido 
político local, denominado Partido Independiente de Sinaloa cuya constitución fue 
aprobada mediante el acuerdo IEES/CG020/17 aprobado por el Consejo General 
de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha 16 de junio de 2017.

ACUERDO PARTIDO POLÍTICO

IEES/CG041/17 Solicitud de Acreditación del Partido Nueva Alianza 

IEES/CG042/17 Solicitud de Acreditación del Partido Movimiento Ciudadano 

IEES/CG043/17 Solicitud de Acreditación del Partido del Trabajo 

IEES/CG044/17 Solicitud de Acreditación del Partido Acción Nacional 

IEES/CG045/17 Solicitud de Acreditación del Partido de la Revolución Democrática 

IEES/CG046/17 Solicitud de Acreditación del Partido Revolucionario Institucional 

IEES/CG047/17 Solicitud de Acreditación del Partido Verde Ecologista de México 

IEES/CG048/17 Solicitud de Acreditación del Partido Encuentro Social 

IEES/CG049/17 Solicitud de Acreditación del Partido Morena 

IEES/CG050/17 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante 
el cual se establece que los partidos políticos estatales (Partido Sinaloense e 
Independiente de Sinaloa) tienen expedito su derecho a participar en los procesos 
electorales locales.
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De esta manera, con apego en lo dispuesto por el artículo 104, fracción VI 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
los partidos políticos acreditaron ante el Consejo General a las y los siguientes 
representantes:

1.3 Integración de Consejos Distritales y 
Municipales

La convocatoria a la ciudadanía sinaloense para formar parte de los 24 
Consejos Distritales y los 12 Consejos Municipales Electorales que realizarían 
los trabajos de organización del proceso electoral local 2017-2018, fue aprobada 
por el pleno del Consejo General del IEES el 27 de septiembre mediante 
acuerdo IEES/CG039/17.

La convocatoria se dirigió a las y los ciudadanos sinaloenses mayores de 25 
años y estableció las siguientes etapas del procedimiento: inscripción de las y 
los aspirantes; conformación y revisión de los expedientes; valoración curricular 
y entrevistas con las y los Consejeros Electorales del Consejo General de este 
Instituto; elaboración y observación de las listas de propuestas; e, integración y 
aprobación de las propuestas definitivas.

El artículo 150 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, establece que los Consejos Distritales Electorales son los 
organismos encargados de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación 

PARTIDO POLÍTICO PROPIETARIO SUPLENTE

Partido Acción Nacional Lic. Jorge Antonio González 
Flores

Lic. Javier Castillón Quevedo

Partido Revolucionario 
Institucional

Lic. Jesús Gonzalo Estrada 
Villarreal

Lic. Jesús Ricardo Salazar Leyva

Partido de la Revolución 
Democrática

Lic. Heriberto Arias Suárez C. Francisco Javier Juárez 
Hernández

Partido del Trabajo Lic. Fausto Angulo Pérez Lic. Moncerrat López López

Partido Verde Ecologista de 
México

C. Ana Cristina Irízar Avedoy Lic. José Gerardo Ríos Ibarra

Partido Movimiento Ciudadano Ing. Mario Joaquín Ímaz Medina C. José Octavio Mata Valenzuela

Partido Nueva Alianza Lic. Gloria Elvira Félix Escobar C. Claudia Graciela Lagunas Félix

Partido Sinaloense Lic. Noé Quevedo Salazar Dr. José Luis Ricardo López 
Enríquez

Partido Morena Ing. Raúl de Jesús Elenes Angulo C. José Rosario Romero López

Partido Encuentro Social Lic. Narciso De la Cruz Osorio Lic. Kaleb Bojórquez Félix

Partido Independiente de Sinaloa Lic. Felipe de Jesús Manzanares 
Rodríguez

C. Álvaro Martín Fontes Lugo
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